
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA th k 
RESOLUCI~N DE GERENCIA GENERAL REGIONAL 

GOBIERNO RI.:(;IOKi\L ('.h.lAB14Rí'.5 
SllB GERENCIA Uli OPZRA<'I~)SF.I. 

VISTO : 

cajamarca, 1 7 ENE 2011 

El Oficio NO. 0016-2011-GR.CAJ-DRA/DA, de fecha 12 de enero del 2011, de la 
Dirección de Abastecimientos del Gobierno Regional Cajamarca, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por mandato del artículo 8O de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado 
por el Decreto Legislativo No 1017, y los artículos 6O, 7O, 8O y 9O del Reglamento de la 
citada Ley, aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF; establece que cada entidad 
elaborará un Plan Anual de Contrataciones; el mismo que deberá prever el tipo de 
bienes, servicios, obras y consultorías de obras que se requerirán durante el presente 
ejercicio presupuesta1 y determinar el t ipo de procesos de selección el monto del 
presupuesto requerido, en concordancia a lo establecido por la Ley No 29465-Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2011, debiendo será aprobado por el 
Titular del Pliego o la Máxima Autoridad Administrativa de la Entidad; 

Que, mediante del documento del visto, la Dirección de Abastecimientos ha 
propuesto el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones para el año 2011, teniendo en 
cuenta las funciones propias de la entidad, en armonía con las metas institucionales 
propuestas respetando el Presupuesto Institucional Aprobado; 

Que, el articulo 7O del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por el Decreto Supremo No 184-2008-EF, establece el contenido mínimo que 
debe contener el Plan Anual de Contrataciones, concordante con lo previsto en el primer 
párrafo del Artículo 8O del Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, 
que establecen que éste será aprobado por el Titular del Pliego o la Máxima Autoridad 
Administrativa, según corresponda, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
aprobación del Presupuesto Institucional y publicado por cada Entidad en el SEACE en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado, incluyendo el dispositivo o 
documento de aprobación; concordante con la Directiva IVO 005-2009-OSCE, aprobado 
por Resolución de Presidencia No 169-2009-OSCE-2009-OSCE/PRE.; 

Que, el artículo 20° de la Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
modificada por la Ley N027902, precisa que el Presidente Regional es la máxima 
autoridad de su jurisdicción, representante legal y t i tular del Pliego Presupuesta1 del 
Gobierno Regional; 

Estando a lo actuado con las visaciones del Director Regional de Administración, 
Director Regional de Asesoría Jurídica y con aprobación del Gerente General Regional; 

De conformidad, con lo dispuesto por el Artículo 8O del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 184-2008-EF; la 
Directiva No 005-2009-OSCE-PRE, aprobado por Resolución No 169-2009-OSCE/PRE; y, 
en uso de las facultades establecidas por los artículos 20° y 21° inciso "d" y "v" de la Ley 
No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley No 27902 
respectivamente; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBESE, el Plan Anual de Contrataciones del 
Gobierno Regional Cajamarca de la Sede del Gobierno Regional Cajamarca, en su 
Primera Versión, para el ejercicio presupuesta1 del año 2011, el mismo que como anexo 
forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCLILO SEGUNDO.- Disponer, que la Dirección de Abastecimientos, publique 
resente resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, al 
siguiente de su aprobación. 
mismo, la Dirección Regional de Administración deberá cautelar que el Plan Anual de 

ontrataciones, se encuentre en la página Web de la Entidad y a disposición de los 
interesados para su revisión y adquisición, en la Dirección de Abastecimientos de la 
Entidad, ubicada en el Jr. Santa Teresa de Journet N O .  351 Urbanización la Alameda 
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